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ITAC S.A.S, en su preocupación por mantener el bienestar físico, mental y social de 
directivos y colaboradores, con el fin de prevenir accidentes, enfermedades o daños 
materiales como consecuencia del consumo de alcohol, drogas y/o tabaco, establece la 
Política respectiva, así: 
 
Se prohíbe el consumo, porte y/o suministro de bebidas alcohólicas, de estupefacientes, 
de tabaco dentro de las áreas propias, mientras se desarrollen funciones propias del 
cargo y en representación de la empresa.Esta política es aplicable a todo el personal, 
incluyendo directivos y colaboradores en general, por lo que la contravención de la misma 
será objeto de acciones disciplinarias, pudiendo llegar a ser causal para la terminación de 
los respectivos contratos y la no autorización de ingreso a los sitios de trabajo. 
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